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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez el presente asunto que nos ha 

correspondido por reparto.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2021. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:  RENZO MINA MOLINA 

DEMANDADO:    WITMAN ISMIR RUGE CASTRO 

RADICACIÓN: 760014003007202100685-00 

 

Del estudio a la presente demanda verbal adelantada por RENZO MINA MOLINA contra 

WITMAN ISMIR RUGE CASTRO, se aprecian las siguientes inconsistencias: 

 

1. Sírvase corregir la cuantía del proceso de conformidad con el Artículo 26 Numeral 6 

del C.G.P. 

2. Sírvase aportar poder corregido, de conformidad con el Inc. 2 del Artículo 5° del 

Decreto 806 del 2020.  

3. Sírvase aportar prueba de envío de la demanda y sus respectivos anexos al 

demandado, de conformidad con el Inc. 4 del Artículo 6° del Decreto 806 del 2020.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal y conceder un término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de este proveído por estado a la parte actora, para 

subsanarla so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Doctor AROLDO DE JESÚS AMAYA 

CHAVERRA con T.P. No. 111.371 del C.S.J. para que obre en el proceso de la referencia en 

los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 27 de septiembre del 2021  
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